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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de marzo de 2024, se distribuye a petición de la delegación 

de los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 

 
 
Título: Voluntary Labeling of FSIS-Regulated Products With U.S.-Origin Claims (Etiquetado 
facultativo de los productos regulados por el FSIS con indicaciones relativas al origen de los Estados 

Unidos). 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 18 de marzo de 2024 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 1 de enero de 2026 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

89 Federal Register (FR) 19470, título 9 del Código de Reglamentos Federales (CFR), 

partes 317, 381, y 412: 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2024-03-18/html/2024-05479.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2024-03-18/pdf/2024-05479.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2024/TBT/USA/final_measure/24_02122_00
_e.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 

de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[X] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

Directrices revisadas del FSIS sobre la aprobación del etiquetado: 

https://www.fsis.usda.gov/guidelines/2024-0001 

[ ] Otro motivo: 

 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2024-03-18/html/2024-05479.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2024-03-18/pdf/2024-05479.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2024/TBT/USA/final_measure/24_02122_00_e.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2024/TBT/USA/final_measure/24_02122_00_e.pdf
https://www.fsis.usda.gov/guidelines/2024-0001
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Descripción: El Servicio de Bromatología (FSIS) modifica sus reglamentos para definir en qué 
circunstancias el etiquetado de los productos cárnicos, avícolas y a base de huevo que son objeto 
de inspección obligatoria, así como de los productos sometidos a inspección voluntaria, puede incluir 
indicaciones facultativas que señalen que el producto es originario de los Estados Unidos. A partir 

de la fecha de cumplimiento de la Norma definitiva notificada (1 de enero de 2026), los 

establecimientos que opten por incluir indicaciones relativas al origen de los Estados Unidos en la 
etiqueta deberán cumplir las prescripciones establecidas en la Norma definitiva notificada. 

Título 9 del Código de Reglamentos Federales (CFR), partes 317, 381 y 412. 

Tanto la Norma definitiva notificada como las medidas anteriores notificadas con la signatura 
G/TBT/N/USA/1973 se identifican con el número de expediente FSIS 2022-0015. La carpeta que 
figura en el sitio web Regulations.gov, en https://www.regulations.gov/docket/FSIS-2022-

0015/document, brinda acceso a los documentos principales y los documentos justificantes, así 
como a las observaciones recibidas. También es posible consultar la documentación en 
Regulations.gov realizando una búsqueda por número de expediente. 

Los Miembros de la OMC y sus colectivos interesados en presentar observaciones relativas a las 
Directrices revisadas del FSIS sobre la aprobación del etiquetado deberán presentarlas al Servicio 
de Información OTC de los Estados Unidos a más tardar el 17 de mayo de 2024 a las 16 h (hora de 

la costa este de los EE.UU.). Las observaciones relativas a las Directrices revisadas del FSIS sobre 
la aprobación del etiquetado que reciba el Servicio de Información OTC de los Estados Unidos se 
remitirán al FSIS y se incluirán también en el expediente que figura en Regulations.gov, si se reciben 
dentro del plazo indicado. 

__________ 

https://www.ecfr.gov/current/title-9
https://www.ecfr.gov/current/title-9/chapter-III/subchapter-A/part-317?toc=1
https://www.ecfr.gov/current/title-9/chapter-III/subchapter-A/part-381?toc=1
https://www.ecfr.gov/current/title-9/chapter-III/subchapter-E/part-412?toc=1
https://epingalert.org/es/Search/Index?domainIds=1&documentSymbol=USA%2F1973
https://www.regulations.gov/docket/FSIS-2022-0015/document
https://www.regulations.gov/docket/FSIS-2022-0015/document
http://www.regulations.gov/
https://www.fsis.usda.gov/sites/default/files/media_file/documents/FSIS-GD-2024-0001.pdf
https://www.fsis.usda.gov/sites/default/files/media_file/documents/FSIS-GD-2024-0001.pdf
https://www.fsis.usda.gov/sites/default/files/media_file/documents/FSIS-GD-2024-0001.pdf
http://time-time.net/times/time-zones/usa-canada/current-eastern-time-est.php
https://24timezones.com/time-zone/et
https://24timezones.com/time-zone/et
https://www.regulations.gov/docket/FSIS-2022-0015/document

